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RESPUESTA: 

 
En relación con el asunto interesado, se señala que la pensión asistencial por 

ancianidad para españoles de origen, mayores de 65 años y  retornados , se reguló en 
2008, siendo el importe de la prestación el equivalente al de la pensión no contributiva. 

El total de beneficiarios en la actualidad es de 976.  
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